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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
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PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes........................ 2 pesetas.
Trimestre........................... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1,° del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
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PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

^E’sixte oficisul

^USlBBiai DEL CONSEJO DE ÍIBSRK.

SS. MM. el Key y su Au
gusta Madre y Keai Familia 
(Q. D. G.) continúan en esta 
Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 20 de Junio de 1905.)

WTRAMTOL
Núm. 1.327.

(i#l)¡eriio civil tic lo prcvinciii
Obras públicas.—Instalaciones 

eléctricas.

La Sociedad electricista Caste
llana, solicita la instalación de 
dos grupos hidroelóc-tricos, sobre 
los existentes, en su fábrica de
nominada el Cabildo, sita en el 
término de esta Capital, según 
proyecto que está de manifiesto 
en la Jefatura de Obras públicas 
do esta provincia.

Lo que se anuncia al público, 
por medio de este Boletín, de 
conformidad con el art. 13 del 
Reglamento reformado para ins
talaciones eléctricas de 7 de Oc
tubre de 1904 á fin de ([ue, pue
dan presentar dentro del plazo de 
treinta días en la Jefatura expre- 
f^ada ó en la Alcaldía, las recla- 
’naciones que juzguen conve
nientes, los que se crean perju

dicados con las obras que se pro
yectan.

Valladolid 19 da Junio de 1905. 
—El Gobernador interino, Pedro 
Vitoria Jiménez^.

Núm. 1.328.

OelegaciandeHaeiendaen la previneiade hlladolld.

PROPIEDADES.

CIRCUL.^R

En la Graceia de Madrid co
rrespondiente al día 17 del ac- 
actual, se halbu insertos la Ex
posición y Real decreto si
guientes:

«EXPOSICION.

SEÑOR: Las renuncias de los 
pueblos á las solicitudes de ex
cepción do la desamortización de 
terrenos de aprovechamiento co
mún y gratuito de sus vecinos y 
de dehesas boyales eran acepta
das, sin dificultad alguna, perla 
Administración cuando, según la 
legislación anterior á la fecha de 
8 de Mayo en 1888, tales conce
siones se hacían á título gratui
to y ningún derecho adquiría por 
ellas el Estado.

Pero el art. 9.° de la ley de 
aquella fecha estableció la condi
ción precisa, para otorgar dichas 
excepciones, de que los Ayunta
mientos respectivos pagasen á la 
Hacienda la cantidad que á ésta 
hubiera correspondido en el caso 
de enajenarse las fincas, confor

me á las leyes desamortizadoras, 
y desde entonces ha sido apre
ciada con diverso criterio y ha 
sido objetó de resoluciones con
tradictorias la cuestión referente 
á la validez y efectos de las re
nuncias hechas por los pueblos 
de excepciones con la expresada 
condición obtenidas, estimándo- 
se en unos casos que debían acep
tarse, y declarando en otros que 
era improcedente.

Esa confusion nace de. la falta 
de preceptos claros que regulen 
la materia, armonizando el dere
cho da los Ayuntamientos con el 
de la Hacienda.

Para poner término á esa defi
ciencia se ha redactadoel siguion- 
proyecto de Real decreto, que do 
conformidad con lo informado 
por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y autorizado 
por el COnsejo'de Ministros, tie
ne el de Hacienda el honor de 
someter á la aprobación do V. M. 
—SEÑOR: .A L. R. P. de V. M., 
u.4??Zo;íW (Garcia Ali¿v.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de 
Hacienda; de conformidad con lo 
informado por la Comisión per
manente del Consejo de Estado, 
y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretarlo siguiente:
Artículo 1." Se aceptará des

de luego toda renuncia de excep
ción de la venta por el Estado de 
fincas en concepto de dehesa bo
yal ó para el aprovechamiento 

común que formulen los Ayun
tamientos antes do que dicha ex
cepción les haya sido concedida.

Art. 2.° Se aceptará tambien 
la que formulen entre la fecha en 
que les sea notificada la orden 
de concesión y la fecha en que 
haya quedado firme y consentida 
la liquidación del 20 por 100 del 
valor de la finca, que han de sa
tisfacer al Estado con arreglo á 
la ley de 8 de Mayo de 1888, de 
cuya notificación en forma regla
mentaria no se podrá prescindir 
en ningún caso; pero el Ayunta
miento renunciante habrá de sa
tisfacer necesariamente los hono
rarios y gastos de la tasación.

Art. 3.° Una vez firme y con
sentida la liquidación expresada 
podrá el Ayuntamiento, con la 
autorización del ramo de Gober
nación que dispone la ley Muni
cipal, pedir que la Hacienda pro
ceda á la enajenación de la finca; 
pero sin que haya lugar á suspen - 
der ingresos de plazos, ni meno.s 
á devolver cantidades al Ayunta
miento renunciante de la excep
ción por el concepto del 20 por 
100 para el Estado del valor atri
buido á la finca, según aquella 
liquidación consentida.

Art. 4.“ Realizada la venta 
por la Hacienda, y conocido así 
el importe del. 20 por 100 del 
precio por el cual se haya adju
dicado la finca al comprador, si 
dicho importe del 20 por 100 fue
se igual que el que haya pagado 
ó esté pagando el Ayuntamiento 
al Estado, hará aquél suya la tu-
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lalîdad del precio; si fuese me
nor, hará la Hacienda las deduc
ciones necesarias en el 80 por 100 
del precio para percibir la totali
dad de aquel importe; y si fuese 
mayor, aumentará el sobrante al 
referido 80 por 100 para emitir, 
en su equivalencia, las inscripcio
nes correspoudieutes á favor del 
pueblo propietífrio de la finca.

De igual manera se procederá 
cuando la finca se venda por ha
berse revocado la excepción en 
exoediente de revision instruido 
conforme á la ley de 8 de Mayo 
de 1888 é instrucción do 21 de 
Junio siguiente.

La Intervención general de la 
Administración del Estado dicta
rá las reglas do contabilidad ne
cesarias para la liquidación en 
estos casos de los ingresos que 
efectúen los compradores.

Art. 5." Los Ayuntamientos 
cuyas solicitudes do renuncia do 
excepción de tincas hayan sido 
desestimadas, podrán reproducir
ías nuevamente, y su tratación 
se acomodará á las disposiciones 
de este decreto.

Dado en Palacio á catorce de 
Junio de mil novecientos cinco. 
—ALFONSO.—El Ministro do 
Hacienda, AnZan/o Garcia AUæ.»

Lo que he dispuesto publicar 
en este ¡leriódico oficial para co
nocimiento do los Ayuntamien
tos y demás personas á quienes 
pueda interesar.

Valladolid 19 de Junio de 1905.
—El Delegado de Hacienda, José 
Solis.

AIIIIIIIIM^
NuM. 1.329.

Ayintarientii constiticianal de VaUailollii.

ANUNCIO.

Este Exorno. Ayuntamiento 
en sesión celebrada por el mismo 
en el día 9 del actual, ha acor
dado anunciar la subasta para la 
venta del material de hierro dul
ce y fundición inservibles que 
existen en el Almacén del Exce
lentísimo Ayuntamiento proce
dente del desmonte de la cúpula 
del Mercado del Val en gran par
te y de las tuberías sacadas este 
invierno en los paseos de las Mo
reras.

Cuyo acuerdo se anuncia al 
público en virtud y á los efectos 
del art. 29 del Real decreto ó Ins
trucción de 24 de Enero de 1905, 
relativo á la contratación de ser

vicios provinciales y municipa
les, á fin de que durante el plazo 
de diez días, á contar desde la in
serción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
puedan presentarse las reclama
ciones que se deseen, advirtién
dose que pasado dicho plazo, no 
será atendida ninguna de las 
que se produzcan.

Valladolid 19 de Junio de 
1905.—El Alcalde, Casio Gonjsa- 
les Calleja.

NüM. 1.335.

Ataquines.

Terminado por la Junta peri
cial do este pueblo el apéndice al 
amillaramiento do toda clase do 
riqueza de este distrito munici
pal, que ha de servir de baso pa
ra la derrama de la contribución 
en el año de 1906, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días á fin de que los con
tribuyentes puedan hacer las 
reclamaciones de agravios que 
crean oportuno, pues pasado 
dicho término ninguna será ad
mitida.

Ataquines 19 de Junio de 1905. 
—El Alcalde, Saturnino H. Alon
so.—El Secretario, Gregorio Ca
sado.

Igualmente se halla de mani
fiesto por el mismo término en 
los Ayuntamientos de

Cabezón de Valderaduey 
Fuensaldaña
Matilla de los Caños 
Serrada 
La Parrilla 
San Llorente

NuM. 1.332.

Gallegos de Hornija.

Por dimisión del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Alguacil de este Ayuntamien
to dotada con el sueldo anual de 
cincuenta pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos.

Los aspirantes á la misma diri
girán sus solicitudes á esta Se
cretaría en el término de diez 
días contados desde el en que 
tenga lugar la inserción del pre
sente en el Boletín Oficial de 
esta provincia.

Gallegos de Hornija á 17 de 
Junio de 1905.—El Alcalde, Ma
nuel García.—El Secretario, Ma
ximiano Muelas.

Núm. 1.333.

Manzanillo.

Don Venancio Arranz Peña, Al
calde Presidente del Ayunta
miento de Manzanillo.

Hago saber: Que habiéndose 
formado el Registro fiscal de to
dos los edificios y solares, existen
tes en este término municipal, 
la Junta pericial ha acordado que 
se exponga al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por el término de quince días, á 
contar desde la fecha que lleve 
el Boletín Oficial donde aparez
ca inserto este edicto, con objeto 
de que los contribuyentes pue
dan examinarlo y hacer dentro 
dicho plazo las reclamaciones 
que consideren justas, por me
dio de instancia dirigida á la re
ferida .Tunta acompañadas de los 
documentos justificativos corres
pondientes.

Lo que so anuncia al público 
por medio del presente edicto, 
para que llegue á conocimiento 
de los propietarios ó de sus repre
sentantes con arreglo á las dispo
siciones vigentes.

Manzanillo 18 de Junio do 
1905.—Venancio Arranz.—Por 
su mandado, El Secretario, Luis 
Arranz.

wuamBfflL
Juzgados de primera! instancia é 

instrucción.

NúM. 1.331.

MEDINA DE RIOSECO.

Don Antonio Abella y Rodríguez, 
Juez de primera instancia de 
esta Ciudad de Medina de Rio
seco y su partido.

Hace saber; Que por D. Mauri
cio Valdivieso Belmonte, vecino 
de Villabrágima, como marido de 
D.® Jesús-Dionisia Bayón de Cas
tro. se ha presentado escrito en 
este Juzgado pidiendo la declara
ción de herederos abintestate de 
D.^ Rosa Cocho Bayon, á favor de 
la D.^ Jesús-Dionisia, como lía 
carnal de aquella, por lo que ha
ce referencia á los bienes que el 
padre de D.^ Rosa, D. Francisco 
Cocho heredó de la misma, fun
dando su derecho en ser la pa 
riente más próxima dentro del 
tercer grado civil y pertenecer á 
la línea de donde los expresados 
bienes proceden,habiéndose acor
dado en vista de tal escrito y en 

cumplimiento à lo que dispone 
el art. 984 de la ley de Enjuicia
miento civil, fijar edictos en los 
estrados del Juzgado, en el pue
blo del fallecimiento y naturale
za de la finada, inserlándose ade
más en el Boletín Oficial de la 
provincia, anunciando la muerte 
de D.^ Rosa sin testar y el nom
bre y grado de parentesco de la 
que reclama la herencia, llaman
do á los que se croan con igual ó 
mejor derecho para que compa
rezcan ante este Juzgago á recla
marlo en forma, dentro de los 
treinta días á contar desde la in
serción del presente en dicho 
Boletín.

Dado en Rioseco á seis de Ju
nio de mil novecientos cinco.— 
Antonio Abella y Rodríguez.— 
Por mandado de S. S."", Cesáreo 
Artero González.

134

NuM. 1.330.

VALORIA LA BUENA.

Don José Temes Nieto, Juez de 
instrucción de esta villa y su 
partido.

Por la presente requisitoria, se 
interesa de todas las Autoridades 
la práctica de activas diligencias 
para la busca y rescate de los bi
lletes y efectos que al final se ex
presarán, pertenecientes á Pedro 
Martin Hernández, quesero, ve
cino de Guijuelo, (Salamanca) 
los cuales le fueron ¡robados en 
la noche del veintiocho de 
Mayo último ó madrugada del 
siguiente, en la posada de Eleu
terio Merino, vecino de Cabezón, 
ponióndolos caso de ser habidos 
á disposición de este Juzgado con 
las personas en cuyo poder se en
cuentren si no justifican su legí
tima procedencia.

Dada en Valoria la Buena á 
diez y siete de Junio de mil no
vecientos cinco.—José Temes.— 
Por su mandado, Isidoro Meriel.

Efedos robados.

Seis billetes del Banco de Es
paña de cien pesetas, siete de 
cincuenta, como cuarenta pesetas 
en plata y cinco en calderilla, dos 
carteras y un libro de apunta
ciones.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Diputación
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